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• Regula tarifas de agua y 

alcantarillado.

• Supervisa calidad, 

continuidad y cobertura.

• Fiscaliza el uso adecuado 

de recursos.

• Resuelve controversias y 

protege derechos.

• Orienta a la ciudadanía.

• No instala tuberías 

ni distribuye agua.

• No construye obras.

• No financia proyectos 

ni subsidios.

• No define la política sectorial.

• No sustituye a gobiernos 

locales o regionales.

• No elabora ni supervisa 

planes de gestión de riesgo 

de desastre. 



• Ministerio de Vivienda, Construcción y 

Saneamiento: Rectoría y política sectorial, 

ejecutan obras.

• OTASS: Apoyo transitorio y fortalecimiento 

de EPS.

• Gobiernos Regionales: Elaboran planes 

regionales.

• DRVCS: Programan inversiones 

• Gobiernos Locales: Ejecución directa, 

urbana y rural.

• ATM: Asistencia a Jass



• Regula tarifas y 

supervisa servicios.

• Fiscaliza a las EPS.

Relación: El MVCS dicta la política, la SUNASS regula.

• Define la política sectorial.

• Dicta normas y 

lineamientos.

• Formula planes y 

programas nacionales.

• Ejecuta Obras (PASLC, 

PNSU y PNSR)



• Supervisa a las EPS.

• Evalúa si una EPS debe 

ingresar o continuar en 

el RAT.

Relación: SUNASS supervisa, OTASS administra temporalmente (Grau, 

Sedaloreto, Aguas de Tumbes).

• Interviene EPS en crisis (RAT).

• Administra temporalmente a las 

empresas en RAT.

• Fortalece capacidades.

• Integra prestadores rurales.



• Regula y fiscaliza.

• Garantiza sostenibilidad.

Relación: La SUNASS vigila, los gobiernos ejecutan.

• Responsables de la prestación de 

servicios en pequeñas ciudades y 

zonas rurales.

• Elaboran planes.

• Ejecuta obras.

• Programan inversiones (DRVCS).



La SUNASS, únicamente en el 

marco de los Planes Maestros 

Optimizados, brinda asistencia 

técnica a las EPS para la 

formulación de los planes de 

gestión reactiva.

El INDECI es el órgano 

rector, promueve, impulsa y 

asesora la formulación y 

aprobación de los planes de 

gestión reactiva a nivel 

nacional.

Relación: La SUNASS brinda asistencia, el INDECI es el órgano rector 



Fuente : OCDE (2021)

SUNASS



Regular, supervisar y fiscalizar la 
prestación de los servicios de agua 

potable y saneamiento

Controlar la legalidad, eficiencia y 
correcta utilización de los recursos y 

bienes del Estado

Defender los derechos 
fundamentales de las personas y 

supervisar el cumplimiento de 
deberes de la administración pública

Protege a los usuarios de servicios 
de saneamiento garantizando 
acceso, calidad y tarifas justas

Garantiza el buen uso de los 
recursos públicos para beneficio de 

la ciudadanía

Atiende quejas, protege derechos 
ciudadanos y actúa como 

intermediario frente al Estado





Tasa de acceso de la población a agua potable y saneamiento en el Perú, según la ENAHO

2016 - 2023 la cobertura de agua se mantiene alrededor de 89%

Fase de expansión 

(2004 – 2015)

Fase de estancamiento

(2016 – 2023)

(Equivalente a la población de los 5 distritos más 

grandes de Lima Metropolitana)

(Equivalente a la población de 16 distritos de Lima)

70.8

88.0 88.5

(Porcentaje respecto del total de población)



* Con información al 2024/ ** Plan Nacional de Saneamiento / Fuente: Extraído de el diario “El Comercio”

(% del total de la población)

☺ 
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Fuente: Sistema de información de EPS – SIEPS
Elaboración: Cami Yaku - Sunass.

Rápido crecimiento

Moderado crecimiento

Desaceleración

Se ha incrementado 
la continuidad en 

las empresas 
prestadoras

+5.5 h/d 

18.75 horas/día 

en empresas prestadora

4.5 mill
Conexiones totales

401,946
Conexiones con 

continuidad crítica 

(Menor a 6 horas/día)



Supuestos:

• Considera el cierre de brechas y el mantener las brechas cerradas en cobertura de agua potable, cobertura 

de saneamiento, micromedición, infraestructuras, continuidad, entre otros, para los próximos 30 años.

• Considera el 100% de la renovación de la infraestructura lineal.

• Montos de inversión referenciales.

Elaboración: Dirección de Regulación 

Tarifaria – Sunass.



Supuestos:

• Considera el cierre de brechas y el mantener las brechas cerradas en cobertura de agua potable, cobertura de 

saneamiento, micromedición, infraestructuras, continuidad, entre otros, para los próximos 30 años.

• Considera el 100% de la renovación de la infraestructura lineal.

• Montos de inversión referenciales.

Elaboración: Dirección de 

Regulación Tarifaria – Sunass.



51% 46% 43% 45% 44%
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15% 15% 15%
12% 13%

9% 9% 11% 9% 9%

3% 2% 3% 3% 2%

2010 2015 2020 2024 2025
Otros Educación Salud PGRD Transporte Saneamiento

Evolución PIA nominal 2010-2025 (porcentaje)Evolución PIA 2010-2025 (miles de millones de soles)

Nota: Para anualizar 138 mil millones, en 30 años, se utiliza una tasa de descuento real de 8% (tasa de descuento social, Invierte.pe)

Fuente: MEF. / Elaboración: Sunass.
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Nota: (1/) Sin considerar las inversiones y/o medidas de mejora por MRSE, GRD, otros
APP: S/ 10 910 millones, OxI: S/ 513 millones 
Fuente: MEF, Proinversión, SIAF, Estudios Tarifarios de las EPS (revisado el 10-04-2025)
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria – SUNASS.

Programa de inversiones 
de la EP (anual1/): 
S/ 723 millones

PIM para inversiones en 
saneamiento (anual): 
S/ 6 151 millones

Empresas prestadoras; 

Presupuesto 
Público; 
50.1%Asociaciones 

Público Privadas; 
7.9%

Obras por 
impuestos; 
0.4%

Sin 
financiamiento; 
34.9%

Fuentes de financiamiento de la brecha de inversiones en agua y saneamiento



+3 398%

1,885

64,055

0

10,000

20,000

30,000

40,000

50,000

60,000

70,000

SEDAPAL

M
ill

o
n
e
s

Inversiones de MP Inversiones de LP

x33.9

▪ Sedapal factura alrededor de S/ 2 700

millones por año, generando capacidad

de inversión quinquenal de S/ 1 885

millones.

▪ Para cerrar la brecha de cobertura

(100%) y calidad (24/7) para los próximos

30 años se requiere S/ 64 mil millones.
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Tarifa media de MP Costo medio de LP

¿Las tarifas pueden financiar el cierre de brechas? 

(S//m3)

Ejemplos

EP 

GRAND

ES 1 Y 2

EP 

MEDIANAS

EP 

PEQUEÑAS

x2.9
x2.8

x4.6
x7.5 x4

x2.9

x4

x12.8

x3.7

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria – SUNASS.



Cobertura de agua potable, saneamiento y número de operadores

Fuente: Superintendencia de Servicios Sanitarios –SISS de Chile
XVI Foro Iberoamericano de Regulación, FIAR – Brasilia 2024

COBERTURA DE AGUA Y DESAGÜE:

TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE





Inversiones Rentabilidad Costos de O&M

Tarifa =
Volumen facturado

Inversiones RentabilidadCostos de O&M

Volumen facturado

define la 
metodología
WACC

define las reglas de reconocimiento

de costos (Esquema regulatorio) 

Después del D.Leg 1620

MVCS MVCS

Costos 

Inevitables

Multas

Laudos, etc







*Modificación del DL N° 1280 – 21/12/2023

**Reglamento de la Ley del Servicio Universal (RLSU) – 16/11/2024

Cumplimiento de las normas emitidas por el MVCS

• Establece la obligación para realizar el 

rebalanceo de todas las empresas

• Hasta diciembre de 2025

• Define los criterios y lineamientos del 

rebalanceo tarifario

DECRETO LEGISLATIVO 1620*

RLSU (DS 009-2024-VIVIENDA)**



Rebalanceos 

Tarifarios 

iniciados

Superaron 

etapa de 

Verificación

Ajuste de 

tarifas por 

Rebalanceo

22 EPS 
Aprobadas (*)

9 EPS
en Proyecto

N° Empresa prestadora

1 EPS TACNA S.A.

2 EPS EMAQ S.A.

3 EPS SIERRA CENTRAL S.R.L.

4 EPS EMSAPA CALCA S.A.

5 EPS EMAPA CAÑETE S.A.

6 EMAPACOP S.A.

7 EMAPAVIGS S.A.

8 EMAPA SAN MARTÍN S.A.

9 EMAPA HUARAL S.A.

10 EPS AGUAS DE LIMA NORTE S.A.

11 EPS ILO S.A.

12 EPS BARRANCA S.A.

13 EMAPA PASCO S.A.

14 EPSEL S.A.

15 EPS SEDACAJ S.A.

COMPLEMENTARIAMENTE:

✓ 2 EPS (EPS GRAU y SEDA HUÁNUCO) ya

se incorporaron los criterios y

lineamientos en sus revisiones

excepcionales

✓ 2 EPS (SEDACUSCO y EMUSAP ABANCAY)

se incorporarán los criterios y

lineamientos en sus respectivos Estudios

Tarifarios.

(*) 3 EPS están aprobadas, pendientes de publicación.



1.2%

14.5%

17.0%

0.0%

2.0%

4.0%

6.0%

8.0%

10.0%

12.0%

14.0%

16.0%

18.0%

EPS Aguas del Altiplano Sedapal Sedachimbote

Rango de incrementos tarifarios propuestos en el procedimiento de Rebalanceo Tarifario

Mínimo Máximo



6,9%

6,0%

4,41%

13,7%

6,1%

1,2%

14,9%

14,5%

15,2%

10,4%

14,3%

5,2%

6,7%

5,9%

5,53%

5,2%

6,8%

17,0%

6,2%

13,3%

2,9%

10,3%

3,9%

6,48%

8,2%

4,5%

10,5%

13,7%

15,1%

9,8%

(*)

(*)

(*)

(*) Aprobado, pendiente de publicación.

13,5%

Aprobado

Proyecto



SEDALIB S.A. (Setiembre 2025)

Fuente: Diario Correo (02.09.2025)
https://diariocorreo.pe/edicion/la-libertad/presidente-del-
directorio-de-sedalib-se-opone-a-un-aumento-en-la-tarifa-del-
agua-trujillo-peru-la-libertad-noticia/?ref=dcr

Pronunciamiento de autoridades

Oposiciones a los 

incrementos definidos por 

rebalanceo

• Ayacucho

• Junín (La Oroya, Jauja)

• Puno (Ayaviri, Juliaca)

• Arequipa

• Ica

• Amazonas

• La Libertad

• Áncash (Huaraz, 

Chimbote)
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• El incremento por rebalanceo tarifario del quinto año regulatorio se
aplicará a partir del primer ciclo de facturación inmediatamente posterior a
la aprobación de la resolución.

Tmeo: 
S/ 4,37

Tarifa 
Doméstica
(Rango 1)

S//m3

Tme1

S/ 5,00

Incremento 
en la tarifa de 

14,5%

WACC: 4,22%
(Cierre económico del modelo 

tarifario: año 1)               

WACC: 5,78%
(Cierre económico del modelo 

tarifario: año1)               

Social

Domésticos

Estatal

Comercial

Industrial

S/ 5.8 mes

S/ 7.7 mes

S/27.5mes

S/42.1mes

S/45.1mes

Consumo 16 m3



Inversiones

S/ 400
Millones

Utilidades

Mayores 
ingresos

Si SEDAPAL no 

invierte esos 

recursos se 

transformarán en 

mayores utilidades





DL 1620
Rebalanceo 

Tarifario

Revisión tarifaria

(Antes de la culminación 

del periodo regulatorio)

Revisión:

• Mayor reconocimiento del 

capital financiado por 

inversión pública

• Tasa de rentabilidad

• Tarifa de los domésticos no 

beneficiarios

Revisión:

• Tasa de rentabilidad

Aplicación automática 
de los incrementos 

tarifarios base 

Sin condicionamiento a 

metas de gestión

Cambios en la resoluciones 

tarifarias aprobadas y 

vigentes

Metodología de la 

rentabilidad de la EPS

Aprobarse por el MVCS
(Se aplica cuando culmina 

el periodo regulatorio)



Punto de equilibrio

Ingreso Costo total

Tarifa
Q de agua 
facturada

Costo total

Tarifa

Costo total

Q de agua 
facturada

Q de agua 
facturada

Costos de operación 
y mantenimiento

Inversiones antiguas 
y nuevas

Rentabilidad por 
el capital invertido

Impuestos y 
contribuciones

Inversión* WACC



WACC anterior WACC Nuevo
Incremento 

tarifario (%)

4,51%

4,45%

4,22%

4,35%

6,67%

6,56%

5,78%

6,69%

13,3 %

13,7%

14,5%

9,8%

↑ 1,5pp

↑ 2,1pp

↑ 2,1pp

↑ 2,3pp

Sensibilidad de 

tarifa al WACC

9,3% por cada punto 
del WACC

6,5% por cada punto 
del WACC

6,1% por cada punto 
del WACC

4,2% por cada punto 
del WACC



Caso Chileno

“Los cálculos de la SISS indican que el suministro de agua, las 
inversiones, la reposición del equipamiento y las ganancias de 

las compañías se pueden satisfacer con una rentabilidad 
garantizada de entre 5% a 5,3%”

Caso Inglés

WACC Sectorial

Según Damodaran:

Price Review 2024
SISS 2025



WACC 
(RCD 079-2021-SUNASS-CD)

WACC 
Rebalanceo

Incremento 
tarifario (%)

4,22% 5,78% 14,5%↑ 1,5pp

Sensibilidad de 
tarifa al WACC

9.3x

Sensibilidad referencial de las tarifas a variaciones en el WACC

5,78% 8-9%*

WACC 
Metodología MVCS

WACC 
Rebalanceo

↑ 3.2pp

Cálculo referencial (usando regla de 3 simple, 

el cálculo de tarifas es más complejo) 

Incremento adicional

* Gerente de Desarrollo de Sedapal, Humberto Reyes:

“(…) el costo promedio actual de SEDAPAL era de 4%. Estimamos que con esta nueva

metodología que ha aprobado el Ministerio de Vivienda, este costo promedio ponderado

podría subir a 8% o 9%.”



Establece disposiciones complementarias que exceden el alcance 

del mandato legal y vulnera la competencia de la Sunass

Sobre la prima de 

riesgo país

Sobre el beta del 

sector

Se evidencia alta sensibilidad de los incrementos tarifarios

frente a variaciones porcentuales del WACC. Asimismo, se

ha observado variables relevantes como:

Sobre la devaluación 

esperada





• La necesidad de financiamiento para el cierre de brechas (30 años) asciende a S/ 138 mil

millones, el cual representa 57% del presupuesto del sector público 2024.

• El cierre de brechas del sector no puede financiarse únicamente con tarifas, estas

representan menos del 7% del total financiamiento para dicho cierre.

• 31 empresas prestadoras a nivel nacional tendrán incrementos tarifarios por

rebalanceo tarifario entre el 2025 – 2026, producto del rebalanceo tarifario, con

incrementos de hasta el 17% en promedio, generando ingresos adicionales.

• La propuesta del MVCS sobre la actualización de la tasa de descuento establece

disposiciones complementarias que exceden el alcance del mandato legal y vulnera

la competencia de la Sunass.



Mauro Gutiérrez Martínez
Presidente ejecutivo - Sunass

Setiembre 2025



Mauro Gutiérrez Martínez
Presidente ejecutivo - Sunass

Setiembre 2025



Brindar información 
oportuna para la 
defensa de los 
derechos y el 
cumplimiento de 
los deberes.

Atender y gestionar 
los problemas que 
tienen los usuarios 
con el servicio

Transparentar nuestras 
acciones de 
fiscalización y gestión 
de la atención

Soluciones 
concertadas 
para problemas 
que afectan a 
barrios y 
comunidades

Trabajo mancomunado 
con autoridades para 
garantizar agua de 
calidad, especialmente 
en colegios

Conoce más en: https://www.gob.pe/sunass



Evolución anual de las orientaciones 2021 – 2025 (Proyección)

Entre 2021 a diciembre 2025 

se proyecta  alcanzar un total 

de 630,895 atenciones. 

0

20,000

40,000

60,000

80,000

100,000

120,000

140,000

160,000

180,000

200,000

2021 2022 2023 2024 2025

Evolución anual de las orientaciones 2021 -2025

86,002
95,648

123,493

142,952

182,800

52%30%

5%

13%

Orientaciones por tipo de casos 2021 - 2025

COMERCIAL OPERACIONAL

EXP. TRASS INFO. GRAL.



81 113 46 25 32

1,786

5,657

3,859

1,622

823

0

1,000

2,000

3,000

4,000

5,000

6,000

EPS TACNA S.A. EPSEL S.A. EMAPA SAN MARTÍN S.A. EPS SEDAJULIACA S.A. EPS SEMAPACH S.A

Inversiones de MP Inversiones de LP

Ejemplos de Inversiones en las EPS para el cierre de brecha (30 años)

+3 398%

3 4

557

314

0

100

200

300

400

500

600

EMAPA PASCO S.A. EMAPAVIGS S.A.

M
ill

o
n
e
s

Inversiones de MP Inversiones de LP

1,885

64,055

0

10,000

20,000

30,000

40,000

50,000

60,000

70,000

SEDAPAL

M
ill

o
n
e
s

Inversiones de MP Inversiones de LP

21 36

2,372

1,229

0

500

1,000

1,500

2,000

2,500

EMAPACOP S.A. EPS AGUAS DE LIMA
NORTE S.A.

M
ill

o
n
e
s

Inversiones de MP Inversiones de LP

x113

x34

x185.6

x78.5

x83

x50

x65x22

EP 

GRANDES 

1 Y 2

SEDAPAL

EP 

MEDIANAS

EP 

PEQUEÑAS
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x33.9

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria – Sunass.
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